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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S, A A, RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
da novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 14 al 16 de Otubre)

Núm. 2669

Gobierno Civil
SUB^l^TEiVOIA-S

Llegadas el t^ia 14 de Octubre en el vapor 
Balear procedentes de Alicante.

Harina.......... 54.500 Kgs.
Maiz ....... 15.000 »
Garbanzos y otras le

gumbres . . . . . 6.000 »
Pimentón................. ...... 704 »
Corderos. , , . . . 1.000 •

Llegadas el día i5 en el vapor Bellver 
procedentes de Barcelona.

Pimentón,..................... 418 Kgs.
Café............................... 100 »

Palma 16 de Octubre de 1917.
El Gobernador,

Javier Millán
Núm, 27*28 .

legadas el día 17 de Octubre en el vapor 
Mallorca'procedentes de Barcelona,

Café............................... 5.387 Kgs.

legadas el día 18 de Octubre en el vapor 
Bellver proaedentes de Barcelona,

Café............................... 1.63? Kgs.
Palma 18 de Octubre de 1917.

El Gobernador,

Javier MMán
Núm. 2679 

p Min a s .—Por cuanto D. Miguel Matas 
^tués ha presentado una bouertud de 
Registro de veinte penenenc.as de mi 
JeUl ¡ígnito con el ütu.o de «La Ver 

en el paraje nombrado bu Fon , 
guarne por te. con Es Rafal Eou, por 
í', R.^atUt por 8. con bou Foguero 
yPoru. con Uumpi del lérih.uo mu 
¡“^Pai de Mana ae xa 8amd, haciendo 
^guíente aes.gnacion:

. . Punto de pxruua, la estaca segunda 
' Registro demarcado «Li» t ornanna» 

11,0 793), punto indubitable y fijo.
Partir ue él se med.ran, en direc 

?8., 100 meiroa y se colocara la 
i*'estaca; desde ésta, en di ección O., 
¿Gy se coiocaiá .» 2.*; desde ésta, en 
lección N., 400 y se coiocará la 3.a; 
p^Ue ésta, en dirección E,, 600 y se 

la 4,a¡ aeaa® ósta, ©a anee- 

ción 8., 300 y se colocará la 5.a, y á ios 
400 metros de ésta, en dirección O,, se 
encontrará el punto de partida,. que* 
dando cerrado un perímetro que com
prende las veinte pertenencias que se 
solicitan La orientación es por el Nor
te magnético y se desea que las lineas 
ppríme’rales sigan las mismas direc 
cienes que las de la mina colindante 
«La Fornarina» (a.° 793).

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l k t im Of ic ia l  á fin de que en 
el rermino de sesenta d»as á contar des 
de el siguiente al en que tenga lugar su 
inierción, presenten los que se crean 
con derecho á eüo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 15 de Octubre de 1917. 
El Gobernador,

Javier M-ülda
Núm. 2727

OBRAS PUBLICAS
Pu e r t o s .—H.hiendo presentado la 

Junta de Obras del Puerto de Palma el 
anteproyecto de ensanche y mejora del 
citado puerto, mandado estudiar por 
Rs. Os de l.° Junio de 1912, 30 Mayo 
de 1914 y 19 Jumo 1916, acompañado 
de la información púbuca correspon 
diente á Marina, he resuelto, abrir la 
información pública que prescribe el 
art. 10 del Reglamento de 6 de Jul o de 
1877, dictado p»ra la ejecución de la 
Ley de Obras Pub leus, a fin de que, du
rante un p azo de trelaca.dias, coatados 
a partir de la fecha del Bo l b h n  Of i
c ia l  que lleve inserto este anuncio, 
puedan los particulares á quienes inte 
tese 1a obra, presentar, por escrito, en 
la Secretaría de e^te Gobierno de pio- 
vincia, cuamas reclamaciones ú obser 
vaciónos estimen pertinentes acerca de 
la conveniencia o necesidad de ia eje
cución ó reforma de la obra de que se 
nata, quedando de manifiesto el. ame 
proyecto de referencia, en la Sección 
de Fomenta de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares (caue dei Tempie, 
núm, 5, piso L°)

Palma 17 de Octubre de 1917
El Gobernador,,

Javier MiLlárt

- MINISrfíRlO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Visto el exped eme^nstrui- 

do con motivo de la instancia eievada á 
es^e Ministerio por D. Juan F, Tauavuli 
y Gaiens, Director de La Marítima, 
Concesionaria de los servicios de co 
muuicaciones marítimas ráp.das y re 
gu.ares entre la isla de Menorca y ¡a 
de Mallorca y Barcelona," en souciind 
de la supresión temporal de una expe
dición en 1a linea semanal directa entre 
Mahón y Baroeiona, y otra expediuOu, 

■ tamb en semanal, ed ia Unen entre Om- 
dadela y Alcud a, modificando al efecto 
los vigen-es itinerarios en la siguiente 
forma:

Salidas de Mahón para Barcelona, 
directo: Los sábados, á ¡as cinco y me
dia de la tarde

De Mahón para Alcudia y Barcelona: 
Los jueves, á las nueve de la mañana.

De Mahón para Pa ma: Los miérco
les, á fas ocho de la noche.

De Barcelona para Mahón, directo: 
Los manes, á las seis y media de la 
tarde.

De Barcelona para Alcudia y M-thón: 
Los sábados, á las tres de la tarde.

De Palma para Mahon: Los jueves, á 
las ocho y media de la noche.

De Cindadela para Alen l a: Los jue
ves. á as once de la mañana.

De Cindadela para Palma: Los mar
tes, á las ocho de ia noche.

De Alcudia para Ctudadela: Los do 
mingos, de madrugada, y

De Palma para U.udadela: Los miér- 
co es, á las ocho y media de ia noche.

Resultando que ei sobe tante aduce 
en apoyo de su petición, lo siguieme:

1 0 Que si bien con motivo del ex- 
.raordmario encarecimiento de todos 
ios aní'iuios de la navegación, por con 
secuencia de la guerra europea, se re 
dujeron por Real orden d£ 16 de Febre
ro de 1916 ios servicios de tas Uompa- 
ñUs suomencionadas, comprendidas en 
01 cuadro Ü, anexo al ardedlo 17 de la 
Ley ue 14 do Jumo de 19U9, cúrrespon 
dieadoie a La Marítima i» supresión de 
una expedición en la linea en re Ma- 
uon-Paima de las tres que realizaba 
aemauaimunte, tai ha sido, sin emoar^ 
gu, el aumento en ei pieciu dei Car00a, 
que no te es pos.Oie coa.iudar el coa- 
^ra^o, pues costando en aqdeiia fecha 
de ÍU a 7ó pesetas ia tonelada, io ha 
pagado en ios últimos meses, según 
acredita en cer».ficaciOn expedida por 
«a Gerencia de ia Compañía General de 
Carbones, que ai efoCto acompaña, a 
17U pesetas Ok espado, y 2ÓU el de Car 
rd,fí. - . .

2 .° Que mientras las Compañías li 
Ores Leuon la ventaja de fijar sus íietes 
en proporción a ios gastos y a ios ríes 
go» achuales de la navegación, no suce
de id mismo con las Compañías suoven 
clonadas, las cuaies t.enen que sujetar
los a las tarifas aprobadas por ex Mi- 
msieno de FoiDeum.

3 .° QdeCun la supresión de una de 
las expediciones entre Mahon y Barca 
lona y otra entre UiUdaueia y Alcudia, 
quedaran asegurados ios medios fre- 
cuomea de transpone, pues ios ardcdibs 
qUo se importan y expurgan no son de 
uai naturaleza que requ+aran tres eX- 
ped.ciüues Boniana.es en v*t#Z de dos; y 
que por 10 que respecta ai tonelaje con 
íinUui a siendo superior a ¡a carga.

4,° Que no serán Ue .mportancia los 
póijuivma qua se irrbguau ai puoaco y 
ai Es.auo con ia sUpteBion de que se 
trata, pues aparte de queuar suiicieu- 
tea comunicaciones postales, siempre ei 

Gob erno podra disponer de los buques 
de la Compañía para atenciones mili' 
tares ú otros servicios extraordinarios.

5 .° Que de aprobarse la impresión 
solicitada, podría dedicar la Compañía 
los vapores Isla de Menorca y Menor* 
quin, que son los dos de mayor tonelaje 
para el transporte de carbones, tanto 
para el consumo de la Compañía como 
para el de otras entidades españolas; y

6 .° Que las reducciones concedidas 
por la misma causa á las Compañías 
Navegaoión é Industria, Valenciana de 
Vapores Correos de Africa é Isleña Ma
rítima, son de mayor importancia que 
la solic.tada por La Marítima.

Resultando que por Real orden de 26 
de tieptiembre Ultimo se dispuso que en 
el plazo de diez días informar án ios Mi
nisterios de Gobernación, Guerra y Ma
rina, asi como las Cámaras de Comercio 
de Barce oua, Paima, Mahón, loiza y 
Valencia, adviniéndoles que de no ha
cer o dentro del indicado plazo so les 
consideraría conformes coa la reduc
ción solicitada por la MarLima:

Resultando que la Camara de Comer
cio de Mahón ha manifestado que las su* 
presiones solicitadas, apañe de ios gra
ves perjuicios que irrogarían el comer
cio y la industria de aquella isla, los 
irrogaría tamb.én á la numerosa guar
nición de la misma, compuesta en su 
inmens* mayor .a por individuos cuyas 
fam.l.as residen en la Península; perjui
cios que serian mas sensibles por sufrir 
frecuentes interrupciones la comunica
ción coa el cable a causa del mal estado 
en que éste se halla, pudiendo darse el 
oaso, dado lo difícil de su reparación en 
las actuales circunstancias, de quedar 
interrumpida dicha comunicación con 
carácter definitivo.

Y mamáes.a, asimismo, p'ara el caso 
de que ei Gooierno accediera á la peti
ción de La Marisma, que considera de* 
foctuoso el nuevo itinerario que la mis
ma propone, sometiendo a la considera- 
ciou de es.e Ministerio otro que, a su 
juic.o, responde mejor a las necesidades 
ael comercio y la industria, y ed el ' si
ga.ente: 1

Balidas de Mahón para Barcelono, di
recto, los vie rnes á las cinco y media de 
la tarde. '

De Mahón para Alcudia y Barcelono, 
a tas ocho de ia mañana,

De Mahón para Paima, los lunes, A 
iad ocho de la noche.

De Barcelona para Mahón, directo, 
ios domingod, a las seis y media de la 
tarde.

De Paima para Mahón, los miércoles, 
á las ocho y media de ¡u nuche,

De Uiudadeia para Alcudia, los 'mar
tes, a ¡as once de ¡a mañana.

De Cindadela para Paima, los Vier» 
nes, a ¡as ocho de la noche, • '

De Alcudia par» G.udadeia, los vier
nes Ue, madrugada; y

Da Palma para O.udadela, los sába
dos, á ias ocho y media de la noche:

Ka'Huitando que han informado favo- 
faoiemeute las Cámaras de Comercio
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2de Palma. Ibiza, Valencia y Barcelona, I último puerto hasta el sábado á hora
manifestando esta última en comunica
ción fecha 5 del corriente, que aun 
cuando es muy grande su anhelo de que 
las comunicaciones marítimas con Ba
leares sean las más numerosas y fre
cuentes posible, se creía, sin embargo, 
en el caso de informar en favor de la 
reducción solicitada, poique aparte del 
carácter temporal que en la misma soli
citud se expresa, hay que tener en 
cuenta las circunstancias excepcionales 
en que se funda la Compañía, análogas 
á las que han servido de fundamento 
para autorizar otras reducciones en ser
vicios marítimos subvencionados; á cu 
yas razones agrega que la modificación 
que se propone consiste substancial
mente en reducir á dos las tres comuni
caciones semanales que hoy existen en
tre Menorca y Barcelona, y en reducir 
también á dos las tres expedic.oues en
tre Oiudadela y Alcudia, quedando sub 
sistemes las que enlazan con el vapor 
que hace escala en el segundo de los 
citados puertos:

Resultando que transcurrido el plazo 
sefialado en la citada Real orden de 26 
de Septiembre para que informaran los 
Ministerios de Gobernación, Guerra y 
Marina, sólo lo ht* efectuado este último, 
man.festando que no existe inconve
niente por su parte en que se acceda a 
la supresión solicitada, toda vez que no 
afecta á los servicios que dependen del 
Ramo de M.arma: ,

Resultando que puestos de manifiesto 
los anteriores informes al Director de 
La Marítima, contestó en escrito fecha 8 
del corriente: 

l.° Que la Cámara de Comercio de 
Mahón no demuestra ni justifica los gra 
ves perjuicios que dice habrán de oca
sionarse al comercio y á la industria con 
la supresión temporal de las líneas de 
referencia, supresión que no pide capri 
chosamente, sino en virtud de las cir
cunstancias especiales contra las que 
tienen que luchar todas las entidades 
navieras y ferroviarias, pudiendo afir
mar, por otra parte, dado el escaso mo
vimiento mercantil en las dos indicadas 
líneas, según comprueba por certifica
ciones de las Aduanas de Mahón, Cin
dadela y Alcudia, que al efecto acom- 
ñafia, une aun con dicha supresión no . —------  . - i
habrá ninguna región de España que el riesgo, no ya de ser necesario. reda- 
resulte con tantas comunicaciones en cir, sino de suspender en su totalidad . 
relación á la densidad de su tráfico, los servicios contratados por La Man- 
quedando Menorca con cinco correos tima; , ,
semanales de entrada y otros cinco de 8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi' 
salida servicio que no ha tenido duran- | dad con lo propuesto por la Dirección 
te muchos años en circunstancias ñor- 1 General de Comercio, Industria y Tra- I 
malea I bajo ha tenido á bien disponer:

2 ® Que en cuanto á los perjuicios l.° Que se acceda á lo solicitado por | 
que puedan irrogarse á la guarnición la Compañía La Marítima, y que se su- j 
de Menorca, hace constar que siempre prima, por tanto mientras duren las ac
ha atendido y atenderá todo aquello que tuaies circunstancias, una expedición 
afecta al Ejército, como lo indica, en su | semanal en la linea directa entre Mahón 1 
instancia, agregando que cuando el ser- | Barcelona, y otra expedición, jAmb én | 
vicio oficial ó las necesidades generales semanal, en la línea Cindadela-Alcudia, j 
de la Nación 10 demanden, pondrá en el | efectuando el servicio con arreglo al si- 1 
acto un servicio extraordinario. I guíente itinerario:

3,® Que si bien no se halla en estado j Salida de Mahón para Barcelona, di- 1 
Batisfacmrio el cable que pone en comu- I reCto; Los sábados, á las cinco y media l 
moación á Menorca con ia Península, [ ¿0 ia tarde.
b u s  interrupciones, sin embargo, no son I De Mahón para Alcudia y Barcelona: 
tan repetidas y duraderas como afirma j l 08 jueves, á las nueve de la mañana, .I 
la Oamara de Comercio de Mahón, aña- | oe Mahón para Palma Los miércoles, j 
diendo que en el caso de que desgracia- | ¿ ia8 ocho de la noche.
damente se inutilizara, no por eso que- I De Barcelona para Mahón, directo: ¡ 
daría Menorca sin comunicación per- Los martes, á las se.s y media de la j 
manóme con la Península, puesto que i tarde.
á ¡a entrada del puerto de Mahón se | De Barcelona para Alcudia y Mahón: 1 
halla instalada una estac.on radíetele- | Los sábados, á las tres de la tarde, 
gráfica, que en varas ocasiones, por | . De Palma para Mahón: Los jueves, á ; 
interrupción del cable, ha sido puesta | ia8 Ocho y media de la noche. , 
á disposición ael público por el Ramo i De Cindadela para Alcudia; Los 
dé Guerra; y I jueves, á las once de la mañana.

4 0 Que La Marítima no tendría in- j De Cindadela para Palma: Los mar- 
rnnvHnieaie en aceptar el itinerario j tes, á las ocho de la noche.
prouuea.ü por i» cu»d» Carnea de Co De Alcudia para Oiudadela: Loa do- 
mercio, pero que dicho lunerano, ade. mingoa, de madrugada y
maa de aer incompleto y defeemoao, De Pa ma para dudadela. Loa miér- 
porque ui en él conaia la lúea Barcelo ■ colea, 6 laa ocho y media de la noche. 
L-A.cua.a-Mahon, ui ae xpieaa el día 2.° Que queden á diapoaición del 
en que sebe reanzarao 1» expeaicióu M oiatro de Fomemo loa vaporea de 
Mahóü-A.cudia-Barceloua, ofrece ade- d cha Compad a, Isla de Menorca Me 
maa el grave mconvemonieae que el di» norqu.n, al efecto de utilizarlo» en el 
Saao para ia aauoa del vapor directo traosportede aquellas mercauclaa que 
de MahOu 4 Batce.ooa, cuando retueu eatune mía iud^peoaab.es al interés 
malos tiempos, no podrí» llegar o cate I público; y

muy avanzada del día, causando perjui
cios á los intereses del tráfico y del pú
blico, por no ser dia habilitado el do 
mingo, que es el que se propone para 5 
la salida del vapor de Barcelona para | 
Mahón

Vistos los artículos 4.° y 17 del con- | 
trato celebrado por el Estado con dicha I 
Compañía: i

Considerando que con arreglo á los I 
mismos, el Gobierno puede concertar | 
las alteraciones que requiere el interés i 
del Estado ó -as necesidades del tráfico g 
ó servicio postal, aumentando ó dismi- | 
nuyendo el número de expediciones y | 
prolongando hasta otros puertos de es- | 
caía los servicios, si bien la modifica- I 
C'ón de los itinerarios ha de hacerse de ! 
acuerdo con los Ministerios de la Go- | 
bernación, Guerra y Marina y el con- j 
tratista: I

Considerando que la Cámara de Co- I 
mercio de Mahón es la única entidad in- | 
formante contraria Á la reducciód del ! 
servio o de que se trata, siendo, erí cam- I 
bio, favorables los de las Cámaras de | 
Comercio de Barcelona, Palma, Ibiza y | 
Va ene a y el Ministerio de Marina, de
hiendo estimarse en el mismo sentido 
favorable los informes de Gobernación । 
y Guerra, toda vez que no los han emi- 
tído dentro del plazo al efecto señalado 
en la citada Real orden de 26 de Sep- I 
tiembre último:

Considerando que aparte de ser aten- 
d bles las razones alegadas por el Di
rector de La Marítima contra las im
pugnaciones de la Cámara de Comercio 
de Mahón, es ademas evidente que tal 
ha sido el aumento esperimentado en 
los gastos de la navegación, sobre todo 
en el del combustible con motivo de la 
guerra europea, aumento que ni remo
tamente pudo tenerse en cuenta al fijar 

I las condiciones del contrato, que no só- 
I lo dificulta, sino que pudiera hacer im- 
I posible su cumplimiento por parte de la 
| Compañía por el agotamiento de su 
I ponencia económica; y

Considerando que no siendo posib’e 
I fijar, ni aun aproximadamente, la fecha 
I de la term’nación de la guerra europea 
I y la restitución, por tanto, á la normali- 
I dad de los distintos elementos económí- 
I eos de la vida del Pais, podria correrse

3,® Que los nuevos itinerarios co
miencen á regir dende el d¡a siguiente 
de insertarse en la Gacela esta resolu
ción, entendiéndose que el Gobierno 
podrá restablecer en cualquier momen
to los servicios suprimidos.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA,
Señor D rector general de Comercio, 

Industria y Trabajo.
(Gaceta i5 de Octubre’)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.--Sección de Política
El Ministro Plenipotenciario de S M. 

en Atenas, en comunicación recibida el 
7 de Octubre en este Departamento, par
ticipa que, con fecha 3 del pasado mes 
de Septiembre, el Ministerio de Negocios 
Extranjeros de Grecia le ha dado cono
cimiento de un bando, emanado de la 
Gomandanc a del primer Cuerpo de Ejér
cito, por el que se prohíbe la entrada 
en aquel Reino á toda persona que no 
esté provista de un pasaporte visado por 
las Autoridades competentes, quedando 
las Autoridades de la Policía y de los 
puertos encargados de ejercer la corres
pondiente vigilancia para garantir la 
estricta aplicación de lo dispuesto en la 
materia. .

Lo que se hace público para conoci
miento general. ■

Madrid, 11 de Octubre de 1917.=Ei 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta 14 de Octubre')
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Núm. 2426
DIPUTACION PROVINCIAL 

ÜK BALKARBd
Extracto de loa acuerdos tomados por 

la Excma. Diputación provincial de 
Baleares en la sesión celebrada el 
día 28 de Septiembre de 1917.
Reunidos en el Salón de sesiones bajo 

la presidencia de D, Luis Alemañy, los 
Sres. Diputados provinciales Russelió 
Alemañy, Massanet, Fortuny, Aizma, 
Riquer, de Roselló Tur, Morales, Fehu, 
Simó y Siijar, se ieyo y aprobó el acta 
de la anterior como igualmente el ex 
tracto de loa acuerdos tomados en ¡a 
misma sesión.

Se aprobó la distribución de fondos 
para ei pago de las obligaciones del 
presupuesto provincial respectivas al 
corriente mes,

Se enteró ia Diputación de las reales 
órdenes del Ministerio ue la Goberna
ción autorizando el presupuesto ordína- 

! rio formado por la Diputación y auton- 
¡ zanao a ésta para que pueda cunver- 
tir su deuda en bonos ú obligaciones • 

l provinciales,
Se aprobaron 24 dictámenes- de la 

Comisión de Hacieuda proponiendo se 
| aprueben las moratorias concertadas 
| por los Ayuntamientos de Alaró, Alen- 
1 día, Arta, Binisaiem, Buñoia, Caivia, 
i Campaneí,IEeianiix, Ib.za, Marratxi, 

Momoiri, Muroj Pdtrar Poiiensa, San- 
i sedas, tian Antonio, Santa Eugenia, 
1 Santa Euiana dei Rio, San Lorenzo de 
1 Dezcardazar, Santa Margarita, Selva, 
| Smeu, Vaildemosa y Vidafranea de Bo- 
| nany para ia extinción de sus descú- 
1 biertos por contingente Provincial, 
n Se aprobó un dictamen de Oontadu- 
| ría proponiendo se aprueben las cuen- 
I tas de gastos realizados en ei Colegio 
í local ue 2.a enseñanza de Ibiza durante 
¡ ei año de 1916, .. .
| 8e enteró ia Diputación de un oficio B corriente mes. 10
I de la «Juventud Integrista» agiade- B El señor Alemañy manifiesto qu ; 
i ciendo un donativo de libros; de otro h había visitado el Inspector Prov 
! de ia Cámara Oficial Agrícola de Me- h de primera enseñanza para exp 

norca, agradacieudo la cooperación e un proyecto que acaricia: la ere a 
prestada ut XX Congreso de Federa- de un Centro pedagógico en la 
mion Agricóm Catalana Balear, de otro Misericordia, Indicó que la rea* 
del Alcalde de San Amomo Abad, del proyecto no gravar* e preauP 
acotnpaAaudo copia del inveniano de y de la Diputación, y declaró que e. v

los documentos obrantes en el Archivo 
municipal; y de otro del Exorno, señor 
Capitán general de estas islas, partici
pando que la Junta calificadora de as
pirantes ha designado al sargento don 
Francisco García Cádiz para desem
peñar el cargo de oficial de Contabili
dad de la Inclusa de Mahón.

Se dió cuenta de un oficio del Ilustri- 
simo Sr. Director General de Agricul
tura, Minas y Montes, invitando á la 
Diputación para que designe un repre
sentante en la Conferencia que, encar-
gad* de proponer los medios mas ade
cuados para la implantación de los segu
ros sobre los riesgos de la agricultura y 
ganadería, ha de celebrarse en Madrid, 
el próximo Noviembre. A propuesta del 
señor Alemañy, se acordó designar, pa
ra que represente á esta Corporación, á 
nuestro paisano el Ingeniero Agrónomo 
don Antonio Philip. ,

Se aprobaron dos dictámenes de la 
Comisión de Hacienda proponiendo^ la 
aprobación de los presupuestos del Tri
bunal del Jarano de Mahón é Ibiza, , 

ISe aprobó otro dictamen de la mis« 
ma comisión proponiendo se apruebe la
cuenta justificativa del presupuesto del 
Tribunal del Jurado de Mahón corres
pondiente al año 1916.

Se aprobaron tres dictámenes de la 
Comisión de Fomento proponiendo se 
baga donación de libros á la Junta de 
Patronato del Museo provincial de Be
llas Artes, al Colegio de los hermanos 
de las Escuelas Cristianas y á la Con
gregación de María Immaculada y San 
Luis Gonzaga.

Se aprobó un dictámen de ia Comi
sión de Hacienda proponiendo se abone 
al Ayuntamiento de Villafranca de Bo- 
nany la subvención de 1.000 pesetas 
que le fué concedida para reparar el 
camino vecinal que desde aquella villa 
conduce á Felanilx,

Se aprobaron dos dictámenes de la 
misma Comisión proponiendo se esti
men los, recursos interpuestos por don 
Mariano Servera Fábregues y doña Ma
ría de les Dolores March Cervera en 
agravio de la cuota que les ha sido im
puesta en el repartimiento general for
mado por el Ayuntamiento de Son Ser; 
vera.

Se aprobaron cinco dictámenes de la 
Comisión de Hacienda proponiendo se 
rebaje: á 4 08 pesetas, la cuota de 9'20 
pesetas impuesta á don José Socías Lia* 
brés en el reparto de arbitrios extraer* 
diñarlos de Sansellas; á 10‘70 pedrea 
la de 17‘56 pesetas impuesta á don Bar
tolomé Fio! Ramís en el mismo reparti
miento; á 14*06 pesetas la de 32*70 pe* 
setas impuesta á don Antonio Ferra- 
gut Verd en el mismo reparto; á lo oo 
pese»as ía cuota de» 25’46 pesetas im* 
puesta á don Bernardino Carbonell Ra* 
mis en el mismo reparto; y á 10 56 pe* 
setas la cuota de 24*90 pesetas itoP8®8* 
ta á D. Lorenzo Jaume Ramís endiCD° 
reparto,

Se aprobó un dictamen de la 
sión de Hacienda proponiendo se deses
time el recurso interpuesto por don Bcr 
nardino Ramís Perelló en agravio de 
cuotwque en el repetido reparto se * 
ha señalado. a

Se aprobó un dictamen de la 
Comisión proponiendo que la Dipu 1 
ción se dirija al señor Gobernador de 
provincia rogándole no autorice 
presupuestos de aquellos Ayunta® 
tos que adeuden cantidades por conti 

■ gente provincial, si estas caül^ft(1®Log 
i figuran consignadas en sus respecti 

presupuestos.
Se aprobó un dictamen de la LOI“0, 

alón de Hacienda proponiendo se apru 
ben laá bases con arreglo á las cu» 

1 los acreedores de esta Corporación 
tán dispuestos á aceptar los bonos P . 

‘1 vinciaies autorizados por B. O, de u

,6
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fesorado lo proporcionará el indicado 
aeBor Capó. . . .

Añadió que él aceptaba en principio, 
el proyecto, ai bien deseaba que la Di 
nutación, la tomara en consideración.

El señor Maasanet: manifestó que 
antes de tomar acuerdo creía conve 
níente indtcára el señor Capó el núme
ro de Profesores y asignaturas que és- 
los han de explicar.

El señor Alemany: le contestó que 
D0 8e trata de una escuela, sinó de un 
centro de cultura, de perfección dei 
maestro. Creó que se podría autorizar 
la creacón, siempre, naturalmente, 
bajo la inspección de la Diputación, 
opinaba que ésta debía y podía ¿ornar
lo en consideración.

Acordándose asi por unanimidad, 
El mismo Sr Presidente hizo referen

cia á unas conferencias prácticas de ca« 
racter agronóm co que ha venido dando 
el Perito agrónomo Sr. Salom Ya que 
la Diputación, d jo, no puede levan» 
tar la cultura agraria, creo seria muy 
conveniente invitar á dicho Señor para 
que dé conferencias en los pueblos de 
las tres islas sobre los cultivos adecua
dos á cada población remunerándole la 
Diputación los gastos de viaje.

Acordándose por unamimdad de con
formidad con lo propuesto por el señor 

, Presidente.
’ Y no habiendo asuntos de que tratar 
1 ni ningún Sr. Diputado que quisiera 

hacer uso de la palabra el Sr. Presi
dente declaró terminado el presente pe
riodo semestral de sesiones y levantó 
la que se estaba celebrando.

Palma 1° de Oc ubre de 1917.—El 
Presidente, Luis Alemafiy.

‘ Núm 2642.
- ADMINISTRACION
DE OONTRIBUCI )NK8 DE BALEARES

Belación nominal de los industriales de 
esta Ciudad que á continuación se 
expresan cuyas cuotas han sido de* 
claradas fal idas, en virtud de los 
expedientes debidamente interveni
dos y aprobados, que se eliminan de 
la Matricula en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 158 y 159 
del Reglamento del ramo,

Numero de matricula.—Nombre del Indus
trial,—Domicilio.—Industria.—Cuotas.

Pesetas

AÑO 1916
250. Antonio Amoros, Plaza 

Abastos Mesa 8, Vendedor por 
menor tocino jamón, . 111*44

270. Juan Monjo Alemañy,
bramadas viejas, Parador ó
Meaon, , 83’16

271. Sebastián Gampins Ro
86 ló, R. Levante, liem. . 83*16

316. Catalina Tenasa Morey, 
^ora. Vendedor pasta para 
’°Pa. . 83'16

581. Jorge Amorós, Plaza 
Abastos m. 60, Tablajero., . 
,587, Francesco Bonnin, Idem, 
Md. .

44’92

44'92
589. Francisco Bonnin, Idem 

Id. . 44'92
.590. José Aguiló, Idem 49, 
®eQl . 44*92

593. Marcos Carbonell Fe- 
tr«r, Idem 82, id. . 44 92
0 591. Joaquín Bonnin, Idem
65. ¡d, . 44’92
. 596. Juan Carbonel, Idem 

id, . 44*92
(.597, Juan Carbonell, Idem 

id. . 44*92
^598, Juan Carbonell, Idem 
^rid. . 44*92

504, Francisco Flores, Idem 
id, । 44L92

y Miguel Gisebrt, Idem
44*92

9 624. Nicolás Perelló, Idem 
id; . 44*92

Antonio Pomar, Idem 
d?. id. . 44 92
^26. Bartolomé Pifia, Idem 

id. . 44*92
Juan Bonnin, Idem 39, ‘asm; , 44*92

r  Jaime Quetglaa, Idem
vi id, , 44 92

Poetas ’

665. Antonio Ferrer Oiiver, 
0 Lluchmayoi n.° 36, Taberna

44*92fuera del casco. •
863, Pedro Cerdá Estarás, 

Enramadas, Vendedor de paja
5 cebada, •

1118. Juan Liadó Simo, Mer- 
cadal 5, 1 Sierra sin fin 55 cen-

44'92

timetros. •
1242. Jaime Sabater Casta- 

ñ ir, Moijnar carretera, Fábrica

33*22

j kbon 100 litros. .
Í293. Rafael Ramón Pujol, 

Guanera 12, Una maquina Im-

9'70.

pnmir. •
1375. Francisco Morey Mo

rey, Hostales 37, Vendedor 
Cnocolate brazo, .

1638. Jaime Fiol, Unión 51,

67'92

48'56

Barbero. •
1652. José Torrijos Ramis,

49 20

Sindicato 186, id, .
1658. Pedro Mas Gardell,

44 92

Herrería 93, id, .
1836. Antón 0 Terrasa Mai- 

mó, Peletería 96, Herrero y Ce-

44*92

rrajero, . •
1811. Sebastián Amengua!,

44*92

Fábrica 57, ídem. .
1962. José Miró Picó, Vidrie

ría 43, Sastre sin géneros. .
2142. Francisco Coll Reinés,

38'80

44'96

Indioteria, Abacería. .
2198. Francisco Amengual 

Geuovart, Son Suñeret L. B. 19,

16 64

Café económico. •
2454. Antonio Miguel Vi 

ceus, Alfonso XIII 25, Gomesti-

13'30

bles. •
1449. Francisco Tortella Ya- 

nez, P. Abastos 70, Vendedor

8‘87

por menor tocino y jamón. . 
2466. María Bonnin, Plaza

111*44

Mayor M. 19, ídem.
2467. Pablo VaUs, Idem 17

222 87

y 18, ídem. •
2472. Antonio Sansó, Merced

445'75

7 y 9, Venta leñas y ca-bones.
2442. Sebastian Carbonell,

83'16

8ou Anglada, Bodegón. .
2435. Francisco Castellanos,

6'65

üu on 2, OHé Económico. .
2460. Antonia Lindó Sala-

44*92

manca, Concepción 81, id, . 
2469 Francisco Miró, Plaza

37'42

Mayor M. 4, Tablajero. .
2468. Mariano Bonn n, Idem

89*82

23. id, •
2470. Pablo Vaiis, Idem 16,

89 82

ídem. •
2471. Juan Bonnin, Idem 1,

89'82

ídem. •
2337. Bartolomé Mas Pal

mer, Despu g 15, Aceite y Vina-

89 82

gre. •
2399. Añila Valeriano Go-

22*46

miia, R. Poniente, ídem. ,
2455. Mariana Ripoü, Cons-

59 87

títUcwn U4y Lechería, .
2445. Saivador Leira Bailes-

37’42

ter", Conquistador 16, Barbero, 1 44'92'
2352, Antonio Martínez Ve- 

rastegut, Concepción 46, Horno
de Bollos, v ■' •

AÑO 1917
104. Alberto Endols Lechar, 

Constitución 80, Mercería Baque-

44'92

‘tena. •
194. Antonio Monserrat

100'66

Sbert, Ca's Tort, Taberna. , 
2254 Bartolomé Frau Com-

100*48

pañy, Matadero 22 Taberna. .
199. José Teodoro Taronji, 

Bolsería 10 y 12, Vendedor loza

66'53

entrefina. .
1986, Jerónimo Gabot Cala-

55*72

fat, A. Roselló, Venta Cemento.
204 Anión.0 Amoros, P, Ma

yor M 8, id. menor Tocino y Ja-

55*72

mon. •
206. Francisco Tortella Ya-

55'72

. Üez, Idem 9, id. id, .
2J7. Mana Bonnin, P, Ma-

55*72

yor M. 19, Vendedor por paeuor
55'72Tocino y Jamón, •

223. Juan Monjo Alemañy, 
Enramadas Viejas 19, Parador
0 Mesón, •

1991. Antonio Rigo de Gil,
41*58

Teatro 5, Abacería, । 41'58

Pesetas
1994, Bartolomé Ferrer Mes- 

q.iída, San Pedro, 13, Bodegón. 41'58
243. Gabriel VaUs Segura, 

S ndicato 38, Abacería. . 45'05
255. Catalina Terrasa Morey

Mora 5, Pastas para sopa. . 41*58
276. Gaspar Bonnati Gon- 

zaUz, San Pedro 13, Bordegón. 24'26
2011. M guel Roca Cañellas, 

fean Antonio, Idem, . 22 46
402. Pedro Pomar Fuster, 

S¿n Pedro 4, C*fé económico. . 24*26
416 Jo-é Cabrises Pone, T.

Balear 7L Idem, . 24*26
422. Francisco Castellanos, 

M s'ón 2, Idem. • 28'76
429. Antonio L'adó Salaman

ca, Concepción 81, Item. . 22'46
2013. Margarita Bestard Es

teva, M. Fonsan a, I iem, , 22'46
2014. Catalma Campa Rosse-

116, Violente 1, I em. . 7'49
2016 Gu llermo Cerdá Puj 4

C. de Inca 43, liem. . 22’46
457. FranC'sco Bonn n, Pla

za Abastos M. 28, Tablajero. . 22*46 
458, Francisco Bonnin id.

Idem. • 22*46
459, José Aguiló, id, ídem. . 22'46
460. Joaquín Bonnin, id id. 22 26 
470, Damián Geis Llompart,

Id Idem. • 2z‘46
472. Miguel Gisbert Id. Idem 22 46
484. Antonio Pomar, Idem, 22*46
485. Bart PiQa Id liem.* 22'46
488 Juan Ramis, Id. liem. 22*46
498. Mariano Bonn n, Id. id. 22 56
2056. Juana Ballester Fie-

xan. Pedregal, Aceite y Vmagre. 22*46
2064 Margarita Boned Car 

deU, Bosta et Gañellas, Idem. , 22 46
638. M guel Guardiola Gela-

ben, Espartería 14, Tienda de 
cucharas. ■ 22*46

682. Pedro Cerdá Estarás, 
Enramadas, Vendedor paja y 
cebada, , • 22*46

2075 Francisco Garau Pizá, 
Un on 37, Lechería. • 22’46

749. JuinNicloau BtUe, Ra
ía (Inca), Especulador frutos tie 
rra. . 160 50

* 809. Margarita Moragues 
Marroig, Carretera Manacor 8, _
Labrador ropa 12 bañóos . 5'74

. 917. Bernardo Rigo Rubi, 
Carretera L uchmayor, F. ajus- • 
tes para fuerza 12 caballos. . 97'32 

- 2023 Juan Vich Bayó, Ga
lera 11, Constructor de Balan
zas, • 125*16

1054. O.iver Hermanos y 
Gom.añía S. M 33, F. hilo asp. 
100 k. hora. . 126t13e

1064. Rafael Ramón Pujol, 
Cuartera 12, 1 maquina Impren
ta y minerva. . 33*96

1112, Guillermo Truyol Amen-
guai. Ensanche G. B, 5, F, pan _ 
un c lindro. • 63*54

1133. Francisca Morey Morey
Hostales 37, Vend. Chocolate a 
bruzo, , • 24'45

1361, Gu ílermo Banal Bar- 
ceiú, Salas 43, T. calzado. 4 op, 14'14

1388. Pedro Geiaiabert To
más, Harina 48, Barbero, , 22*18

1390. Salvador Le ra Balles- 
ter, Conquistador 18, Liem, , 22'18

1449. Bartolomé Moragues
Tomas, Piza, Carp ñ ero. . 22*46

2197. Juan Mir tMunar, Id, 2
Idem. • 22'46

2201. Antonio Caüellas, A, 
Kosseuó, Cofrero. _• 22'46

1043, Antón.o Terrasa Mai- 
mo, Peieten* 96^Herrero y Ce-
rrajero, • 22 46

2¿27. Juan Bonnin Fuster,
Saos, Idem. • 22 46

1583. Amouío Martínez Be- 
sastegui, Concepción 46, Horno 
ue bonos, • 22'46

1934. Bernardo Mcenserr.át ■ . 
Ripoít. Fioi^. Panadero Horno
P. hjo. • 19*06

1635. Bartolomé Oiiver Mo- . 
ragúes, Angeles 18, Idem, , 17'32

1638, Bartolomé Vives Ri-
poa, Caballería 2, Idem. . 22*46 

" 2231. Pedro M.r Muuar, Ca^
Me inoft 136, Idemi ¿ 22 46

Pwiií
1667. José Miró Picó. Vidrie

ria 43. Sastre sin géneros . 22*46 
1785. Benito Pomar Cortes,

Calle Manacor 26, Vendedor
Mayor Pescado Fresco, . 38*77 

1795. P^blo Mascaró Beus,
Alfonso XIII 70, Taberna, . 12*47 

1808, Francisco Coll Reines,
Indioteria, Abacería, । ■ 8'32

1836. An on o Borrás Pal
mer, San Ang ada, Bodegón. , 6'65

1883. Juan Ramis Carbonell,
Bou Suñeret, Tablajero. . 6'66

Palma 12 Octubre 1917.—EL Admi
nistrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

Núm. 2668
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDAD»S DE BALEA RES
El próximo día 22 á 1*8 once tendrá 

lugar en el despacha del Sr. Delegado 
la venta en púb ica subasta de ios efec
tos aprehendidos con tabaco de contra
bando que á continuación se detallan:

Expediente n? 415 de 1917
.Pe*U*

Un carro de transporte ordinario 
y destrozado, . 55 00

Un caballo blanco de unos 14
años, • 80'00

Uuas guarniciones ordinarias, . 12'00

Total. . 147*00

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate 
serán de cuenta del comprador.

Una vez terminada la subasta se 
requerirá á los aprehensores para que 
mauifiesten ai desean utilizar el dere
cho de tanteo que les está reservado 
por la ley, y en caso afirmativo, susti
tuirán ai rematante,

Los efectos podran ser examinados 
en el Hostal de Campos de esta Ciudad.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma 15 Octubre 1917,—El Admi
nistrador, Mateo Ros,

Núm. 2681
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Su b a s t a .—En cumplimiento de lo 
acordado por el Exmo, Ayuntamiento 
de esta Capital, en sesión dei día 8 del 
corriente, esta Alcaidía ha tenido á 
b en señalar el día treinta de No
viembre próximo á la hora doce, du
rante el plazo de media hora, para la 
presentación de pliegos á la subasta de 
arriendo del servicio de negos de las 
calles y vías públicas de este municipio 
durante los años 1918, 1919 y 1920, 
arregladamente á las condiciones apro
badas por la Corporación, que obran 
■ae manifiesto en el negociado de Go
bierno y Policía de la Secretaria de 
este Ayuntamiento, haoiéndose fijado 
como tipo de dieta del conductor y 
caballería la cantidad de seis pesetas 
veinte1* céntimos en baja.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de quienes pueda inte
resar 1

Palma 16 de Octubre de 1917.—El 
Alcalde, Jaime Suau.—P. A. del A.— 
El Secretario, Benuo Pous y Fábregues.

Núm, 2682
Su b a s t a .—Hab.enao resultado de

sierta ia subasta anunciada para el día 
29 del próximo pasado Sept.emOre, 
para el arriendo ds la cobranza y apro- 
veciiamienío dei arbitrio municipal 
sobre «Perros que Circuían por la vía 
púoiíca» durante 10 que resta del co
mente año de 1917 y los sucesivos de 
1918 y 1919, cump.leudo ei acuerdo del 
Exmo. Ayuntamiento, se auuac.a á 
nueva licuación para el día 31 del ac- 
tuaj, durante el piazo de media hora 
en ei Salón de aCiOs de e^ta Corpora
ción, bajo el mismo tipo y condiciones 
señaladas para la primera, que ouran 
de manifiesto en el Negociado de Go-
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&
bierno y PoHcia de la Secretaria de ea- 
tBB Ofic na» MuüidpaleB.

Palma 16 de Octubre de 1917. -El 
Alcalde, Jaime Suau.—P. A. del A,— 
El Secretario, Benito Pona y Fábreguea,

Núm. 2535
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
fin cumplimiento de lo dispuesto, se 

hace saber, que ‘odos los vecinos que 
poseen carruajes y caballerías de lujo, 
y automóviles, vienen obligados á pre
sentar las relaciones de altas en esta 
Alcaldía antes del dia 30 del mes ac 
tual de lo contrario incurrirán en las 
responsabilidades á que hubiere lugar. 

Alcudias Octubre de 1917. —El Al
calde, Jaime Ramis.—El Secretario, 
Sebastián Ventayol,

Núm. 2645
Formado el padrón industrial de esta 

Ciudad, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, estará expuesto al público, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, á 
efectos de reclamación, por espacio de 
ocho días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O. do la provincia,

Alcudia 12 de Octubre de 1917.—E1 
Alcalde accidental, Ramón Serta.—El 
Secretario, Sebastián Ventayol,

Núm. 2577
ALCALDIA DE CAMPANET

El padrón y la matricula industrial, 
y el padrón de carruajes de lujo, forma
dos para el año próximo, estarán de 
manifiesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante diez dias, á 
contar desde el siguiente al de la publi 
cación de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, & efectos de reclamación.

Campanet 6 Octubre 1917,— El Al* 
calde, José Reinés.

Núm. 2634
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formado el padrón de carruajes lu
jo para el próximo ejerc ció de 1918, 
estará expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de diez dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B O.

Valldemosa 11 de Octubre 1917.—El 
Alcalde, Sebastian Estarás.

Núm. 2635
Formada la matricula industrial y 

de comercio de este municipio para el 
próximo ejercicio de 1918 estará ex
puesta el público á efectos de recla
mación, en la Secretaria de esta Cor
poración por espacio de diez días con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O.

Valldemosa 11 de Octubre 1917.—El 
Alcalde, Sebastian Estarás,

Núm, 2636
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Habiéndose de proceder á la forma
ción del cuadro de utilidades de todas 
clases radican tes en este lérm no, que 
han de servir de base para formación 
de los repartimientos general sustitutivo 
del de Consumos y para cubrir el déficit 
del presupuesto para el próximo año 
1918, se previene á los poseedores de 
tales utilidades, así vecinos como foras
teros que durante el plazo de veinte días 
hábiles, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O., presenten en la Secretaria de 
esta Corporación cuantas observaciones 
de alta ó baja en las mismas tengan por 
conveniente y que transcurrido dicho 
plazo, ninguna será admitida.

Petra 10 Octubre de 1917, - El Alcal
de, Canos Horrach,—El Secretario, 
Jaime Bullan,

Nóm. 2676
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
fin el corral común de esta villa se 

halla detenido un perro perdiguero, co
lor blanco con manchas color chocolate 
por todo el cuerpo y medio rabo, y si 

á los tres días después de su publicación 
en el B. O. no ee presenta su dueño á 
recojerlo, se procederá á su venta en 
publica subasta.

Marratxí 15 de Octubre de 1917,—El 
Alcalde, Pedro J. Jaume.

Núm. 2718
En el corral de esta villa se hallan 

detenidas dos cabras monteses, con las 
orejas cortadas, una negra y la otra 
gris, las cuales serán vendidas en pú
blica subasta, si pasados tres días des
pués de la aparición del presente en el 
B. O., no se ha presentado su dueño á 
recogerlas.

Marra‘xl 17 Octubre de 1917,—El Al
calde, Pedro J. Jaume.

Núm. 2695
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
En el corral municipal de esta villa 

se halla detenida una perra podenca, 
pelo colorado, con una faja blanca en 
medio de las orejas y piernas del mis
mo color, y si á los tres dias después 
de publicado este anuncio no se ha 
iresentado su dueño á recogerla se pro- 
;ederá á su venta en pública subasta,

Porreras 14 Octubre de 1917,—El Al
calde, Juan Barceló.

Núm. 2432
Don Ensebio Manteóla y Suare^Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
En los autos ejecutivos promovidos 

por el Procurador D. Agustín Fuster, 
y en nombre y representación de don 
José Fuster y Pomar, contra D. Juan 
Oiiver y Ordinas sobre pago de mil pe
setas: á instancia de dicho procurador 
en la representación que ostenta por ua- 
to de siete de Agosto último fué declara
do el D. Juan Oiiver y Ordinas en con
curso necesario de acreedores; y se ha 
acordado publicar, la referida declara
ción de concurso de acreedores, con la 
prevención de que nadie haga pagos al 
concursado, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al depo 
sitarlo ó á los Síndicos luego que estén 
nombrados, y además se cita á los 
acreedores de D. Juan Oiiver, á fin de 
que se presenten en el ju ció con los ti 
tulos justificativos de sus créditos, y se 
convoca á los mismos acreedores á Jun
ta general que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Jnzgado el dia ocho 
de Noviembre próximo y hora de las 
once.

Y á fin de que tenga efecto la publi
cación y citación ordenadas se extiende 
ei presente en Palma á veinte y ocho 
Septiembre de mil novecientos diez y 
siete —Eusebio Manteóla.—Ante mi, 
Juan Bestard,

Núm. 2683
CEDULA DE CITACION

En virtud de io acordado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad, mediante 
providencia del d a de ayer recaída á 
solicitud de D. Juan Canals y Marqués 
en los autos preparación de demanda 
interpuesta contra D. Juan Rosselló y 
Barceló, de ignorado domicilio, se cita 
á éste para que el día veinteitres del 
actual á las once horas comparezca an
te dicho Juzgado (San Miguel n.° 86) al 
objeto de absolver determinadas posi
ciones, la primera sobre reconocimiento 
de firma puesta en la aceptación de 
una letra de cambio, y las otras sobre 
reconocimiento de deuda; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar en dere
cho sino compareciere,

Palma diez Oc ubre mil novecientos 
diez y siete—Guillermo Vidal.

Núm 2656
D, Jaime Salvd y Palou, Secretario del 

Juagado municipal del Distrito de la 
Lonja.
Testimonio y doy fé: que en el juicio 

verbal instado por D. M.guel Oiiver en 
nombre de D. Jaime Riera y Qaetglas 
contra Don Bartolomé y Don Antonio 
Montis Oastelló sobre pago de cantidad,

constituidos en rebeldía, consta ana sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: «Sentencia: 
En la ciudad de Palma, día cuatro de 
Octubre de mil novecientos diez y sie
te, visto ante este Tribunal que lo for
man el 8r. D. Juan Ginard y Ferrer 
Juez municipal del Distrito de la Lonja 
y los adjuntos D. Jaime Tomás y D. Ja
cinto Nadal, el presente juicio verbal, 
entre partes, como actor D. Miguel Olí- 
ver como apoderado de D, Jaime Riera 
Quetglas, casado, mayor de edad, y de 
este vecindario; y como demandados 
D. Bartolomé y D. Antonio Montis Cas- 
telló de ignorado domicilio, constituidos 
en rebeldía, sobre pago de cantidad 
y ...... = Fallamos por unanimidad 
que debemos declarar y declaramos á 
D. Bartolomé y á D. Antonio Montis y 
Oastelló confesos en el contenido de las 
posiciones formuladas por el actor y 
en su consecuencia que debemos con
denar y condenamos á los referidos don 
Bartolomé y D. Antonio Montis Gaste- 
lló á que satisfagan solidariamente á 
D. Jaime Riera y Quetglas, dentro de 
tercero día la cantidad reclamada de 
cuatrocientas noventa y cinco pesetas, 
intereses legales de esta suma á partir 
desde la interposición de la demanda y 
ai pago de las costas. Y atendida la re
beldía de los demandados, publiquese 
esta sentencia en la forma legal corres
pondiente, si no se solicita la notifica
ción personal.^=Juan Ginard =Jaime 
Tomás —Jacinto Nadal.=Leída y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
Sr, Juez en el m smo dia de su fecha 
celebrando audiencia púb'íca, doy fe.= 
Jaime Salvá, Secretario.»

Y para que sirva de notificación en 
forma á los demandados la preinserta 
sentencia libro la presente en Palma á 
cinco de Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—Jaime Salvá, Secretario,

Núm. 2684
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A ¡as once del día tres de Noviembre 

próximo, tendrá lugar la venta en pú- 
bl ca subasta de las escopetas ocupadas 
á infractores de la Ley de caza por 
fuerza de esta Comandancia y guardas 
jurados, con arreglo al pliego de condi 
clones que se halla de manifiesto en la 
casa cuartel del puesto de esta capital, 
sita en la carretera de Esporlas,

Lo que se hace púohco, para conoct- 
miemo de las personas á quienes con
venga tomar parte.

Palma 16 Octubre 1917,—El Coman
dante primer Jefe accidental, Francisco 
Martínez.

Núm. 2680
D. Miguel Truyol Marlorelit Oficial i? 

de Intendencia militar Cprnandante de 
la Sección mixta Je Tropas de intenden
cia de Mallorca.
Hago saDer: Que por el art. 161 del 

Reglamento del Cuerpo de Intendencia 
aprobado por R. O. de 19 de Mayo de 
1913 (O. L. núm. 64) se dispone que las 
un-dades de Tropas de plaza del mis
mo se recluten en primer término con 
individuos declarados soldados, que den
tro el trimestre antenorá su ingreso en 
Caja lo soliciten y yendo por su cuenta 
a sufrir examen en los Parques de In
tendencia de la capital de su Región, 
demuestren con certificado de éstos po
seer por lo que á asta Sección de Tro
pas se refiere, el oficio de panadero, y 
sean propuestos á la Superioridad para 
su destino de R, O. Eu su consecuen
cia se hace saber por medio del presen
te anuncio para que cuantos indivi
duos se hallen en dichas circunstancias 
y deseen ser propuestos á la Superiori
dad para su destino á esta Sección so
liciten examen antes del día 31 del ac 
tual con instancia de pape, de clase 12 
de diez céntimos dirigida al Sr. Direc
tor del Parque de Intendencia de Pal
ma, acompañando cédula personal, 
certificado expedido por el Alcalde del 
punto de su resideucia ó por faóncante 
de reconocida competencia en el ramo 
y cuantos documentos justificativos do

su capacidad juzguen oportunos, en la 
inteligencia de que á cada uno se le de
signará oportunamente el dia y hora en 
que debe demostrar su aptitud.

Palma 16 de Octubre 1917.—Miguel 
Truyol.

Núm. 2461 
CONTRIBUCION URBANA

Años de 1914 al 1917
D. Jaime Ignacio 8alom Víllalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir y Calafell.
Hago Saber: Que en el expediente 

que instruyo por el concepto y periodo 
expresados, he dictado, con fecha tres 
de Octubre 1917 la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfe
cho los deudores que á continuación se 
expresan sus descubiertos, ni podido 
real'zarse los mismos por el embarga 
y venta de bienes, muebles y semovien
tes, seacuerda laenajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecien» 
tes á cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificara bajo mi presi
dencia, el día 3 de Noviembre 1917 á 
as once en la calle Vilanova 9, siendo 
)osturas admisibles las que cubran las 
dos terceras partes de su capitalización,

Notifíquese esta providencia á los 
deudores y acreedores hipotecarios, en 
su caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Casas Consistoria
les y por los demás medios usuales en 
la localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimieuto del artículo 95 de la Ins
trucción ae 26 de-Abril de 1900,

1 .° Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en ia s guíente relación:
Nombres de los deudores y nombres, situa

ción y cabida de las fincas embargadas 
que se ponen d la venta.
D,& María Ana Bd Ferrer,—Por ana 

finca sita en esta C udad Plaza Puerta 
de Santa Catalina n.° 33 algorfa, de un 
piso, con desván, linda por la derecha 
con casa de Nicolás Mayol, izquierda 
con la de Miguel Humbert, fondo con 
las de Rafael Gastell, frente inferior con 
las de José Alberti, su capitalización 
2375'00 pesetas, valor para la subasta 
1584'00 idt

Por el presente se notifica á la den* 
dora la descrita providencia por ser de 
paradero desconocido y hallarse com
prendida en los casos 3 ° y 4.° del artí* 
culo 142 de la Instrucción de 26 Abril 
de 1900. /

2 .° Que los deudores ó sus causaba* 
bientes, y los acreedores hipotecarlos 
en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del procedimieU' 
to. . ..

3 .° Que los títulos de propiedad 00 
los inmuebles están de manifiesto 0° 
esta oficina hasta el dia de la celebra' 
ción de aquel acto, y que los licitado* 
res deberán conformarse con ellos y D0 
tendrán derecho á exigir ninguno8 
otros. 1

4 .® Que será requisito indispensable, 
para tomar parte en la subasta, qu® 
los lícítadores depositen previamente 
en la mesa de la Presidencia, el 5 P°r 
100 del valor líquido de los bienes qu9 
intenten rematar.

5 .® Que es obligacián del remátente 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido 1 
precio de la adjudicación; y -

6 ° Que si hecha ésta no pudiera o1* 
timarse ¡a venta por negarse el adju* 
dlcatario á la entrega del precio dei 
remate, se decretará la pérdida del u0 
pósito, que ingresará en las arcas d0 
Tesoro público.

En Palma á 3 de Octubre de 1917. 
El Recaudador, Jaime Ignacio Sa.oní,

ALMA .—Es c u il a -Tipo  g r a f io *
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